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Suscríbese en ta imprenta del editor¿ 
catiedeta Trinidad, a / 10, á ti rs. 
al mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus Casas, y 42 tos 
de fuera franco de porte* 

Las reclamaciones, anuncias Y co-
iHti/iicados Que gusten Insertar en 
este periódico drbet án dirigirse á u 
editor, francos de porte, *tn tuja 
requisito no serán recibidas. 

BOLETO! OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S . 

• ¡ 

ARTICULO DE OFICIO. 

En las Gacetas números 7 9 * , 795 / 796 se pu
blican los decretos y órdenes que siguen: 

U l N l t T E M O DE H A C I E N D A . 

Real órden, 

Kxcmo. S r . : Eo i r e los graves males que la 
nación deplore como consecuencias de la sangrien
ta lucha promovida por los eternos enemigos de 
su prosperidad , desuel la indudablemente el con
trabando, que es uno de los mas desasno os j pues 
destruyendo en sus primeros elementos Jos ver¬
daderos y constantes recursos del estado, conspi
ra á desarmarlo para hacer segura y fácil su rui 
na. A la par de las rentas públicas padece el co 
m e m o de buena fe, Ja industria f ab r i l , la agí i -
c u l e r a , y eu una palabra, toda* Jas fuentes de 
la riqueza cuando infrinjiéndoae las saludables le-
jes que la protejen, se saci ilica el bien de la so
ciedad en le raá ta codicia d« hombresdesaiorajiza-
doi é incapaces de virtud v patriotismo. L a K e i -
na l nitu , nadura que, en medio -de los cuidados de 
su maternal coraron , nada olvida para el bien de 
ios subdito* de »u augusta Hija , y que ningún obs
táculo le ariedra en su marcha por (a senda tan 

Sloriosamente emprendida para conseguirlo; fjja 
e continuo su atención eu uu asunto de lanisña 

trascendencia, que por su naturaleza esrita jeneral 
ansiedad , mucho mas viva en Jas provincias ma
nufactureras ; las cuales ven perecer millares de 
familias víctimas del abominable trafico de jéuu-
ros de prohibida impor tac ión . , 
t | E n tal concepto . y sin embargo de que en las 
reales ó rdenes de 28 de octubre y 2.de diciembre) 
ultimo* ae dictaron medidas represivas del con-
traíiaii iu , y se C M . Í U ) el celo de los intendente* y 
de ias demás autoridades civiles y militares para 

perseguirlo con infatigable t e s ó n , S. M . me man
da encargar de nuevo a esa dirección la mas es
trecha vijilaocia y la mas uiileKibte severidad, á fin 
deque los intendentes, que serán responsables en 
sus respectivas provincias del menor disimulo ó de 
la mas leve sombra de tibieza sobre e?te punto, 
no cernían jestrcu ni providencia alguna contra el 
fraude. Quiere 5. M - que castigue luego, luego 
con firmeza y sin comtemplacion cualquiera falta 
del tesguardo, y que no solo aquellos que entre 
sus comandantes ae muestren a p á t i c o s , sino los 
que no se escedan de la honrada y pundonorosa 
acl i t idad eficiente en tiempos ordinarios , sean 
reemplazados por jefes a la altura de las circuns
tancias. 

Sobre lodo en las provircias litorales del me
diodía a l e í a n t e de la Península y en Jas fronte-
m a s con Portugal, ei i je S. M - mayores esfuerzos 
proporcionados al peligro j 1 á la e&iension que, por 
desgracia, ha lomado alli el contrabando: en i n 
teligencia de que tanto enellaa como eo las otras, 
e l bsrometro por donde Irán de conocerse Jos 
constantes afanes v no interrumpidas fatigas del 
resguardo y de todos los empleados de hacienda, 
obligados ú cooperar eficazmente á este imperten* 
te ob j i to , *era el aumento de valore* en latí ren
tas jenerales, estar-cadas*/ derechos de puertas; 
pues ai en razón al actual estado de cada peí* no 
se.uotaa * enlaja* reales y o n d e ó l e s en la recau
dación , S. M hará por ello el mas gra\e cargo a 
los que asi frustren sus esperanzas, V nías parti
cularmente A aquellos cuyo deber privilegiado y 
casi esclusivo ea el de perseguir a los defrauda
dores. 

| i on el m i imo intento es la voluntad de S. M . 
que h*s subdelegados de1 reñ ías no conaiei.ien de-
mma en la aiistanciacion de las causas de contra* 
bando, ya para que los aprehenderé* no teidrn 
en cojer el ¡ ruto de tus ¿ e n ic ioj , y y a para que la 
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tren debidos escarmiento*: entendiéndose que lúa 
reconocimientos de casas, tiendas, elmscenei ú 
Otros puntos en donde se sospeche exuteociaf 
de efectos de fraude, se practicará cuufornae a 1*4 
leyes, instrucciones y órdenes vítente*; pero ca* 
f i s i f i ioy oporUnidad iiuiispeusabJcs . u •> su buen 
¿ j i lo . 

También manda S- M , que tengan puntnal y 
euc ta ej-cncion Us di*po*ic»oaes l e l i l i i a * i im
pedir lo- Abusos que pueden hacerse de resultas 
de tas tenías de coiui&ai con respecto á (os je ñe
ro* prohibidoi, • tin deque *e ba|sn efectivas Ua 
reales intenciones, y no resulte» ilusorias, como 
sucedería si en este puntosa cubriese el Iraude 
con fórmula*, aaapefaotjosc de laa mia-u*» segu
ridades queon Gobierne henifico y irstactor dis» 
pensa aJ comercio, bieo pcreuadido de que coa 
PII auxilio prosperan las demás industrias, (Conci
liar todos esto* intereses, sostenerlo» * un ¡ustoni-
vel y no permitir que en fa -or de los unos y con 
perjuicio de los otros se destruya el necesario 
equi' b rv i , es lo que ae propone S. M T j sobre 
l eUi hese» ae utclo la citada real orden da 2 de 
diciembre. En >u itrlii d deberiaa venderte los jé-
aepoi de comisopreciswawntea la menuda, y por 
ios empleados de hauienshi pública sin salir de laa 
aduanas ó administracienes. 

LI propio i : :uipaetcijuiib'e cumplimientodia* 
pona S. M que l**g* U sospen*k>n de deslino 
impuesta pev uu ana a les jefas de resttas y de-
maa empleados de les<proviociasque i t muestren 
omisos eo el desempeño de sus obligaciones efl 
esta parte, previo ea breve espediente gubernati
vo , y sin perjuicio de formar lea causa si aparecía* 
aa complicidad. 

Por último 5. M . , resuelta á no permitir al 
disimular la menor contravención a lo mandado, 
se ha seruidu declarar qae ademaa de U i preven
ciones q c quedau hechas, lia de observarse es* 
tridamente cnanto espresan la* instrucciones y 
oVdaaes vientes para reprimir el contrabando, 
ya so* evitándolo, ya aprehendiéndolo y \* 
gando 4 sns autores jr (autores: á cuyo efecto Jos 
intendentrs y demás empleados de hacienda sean 
auxiliados cou t i voo r l a por los capitanes jenerai 
les, comandante* militares, jt-fea políticos y ma-
futrados dr tolas clases del modo que te lo per* 
mitán au autoridad y e'nbiu i ir je- , i fio de que 
los vehementes deseo* de S. SI. y Us tuvkaeiooei 
hachad en el aeno de la representación nacional, 
ebtengan resuluAot dígaos de BUS desveb» T de 
ao entrañable amor a boa espartóle*. De rea) orden 
to digo á V . p pera sa circulación y d™+# efre* 
lata cor raspan d ir aira) tras lad* mielo con e-Ha fa
cha á todo* los señores secretarios de estado j ates 
despacho para igual objeto. Dios ¿fuarrle i V . ¡ 
ssocUoa aéot . Madrid 59 de enero í t ó T . — J o a n 
Alvares y Mendilabal.—Sr, director -jfaeraJ de 
lentas estancadas y resa/tarde*. 

(2) 
t IIUtlSTSSlO DS i.A r.l>fcla, 

Beat orden. 

LQS señores diputados secretarios de las Cor* 
les rae dicen con tecba 31 del mes último lo s i-
£ U * n U : 

L i s Cortes han tenido a* blea resolver que, 
por ahora, é Interin se publica la nueva ley de 
reemplazos, no se podrán Ordenar in sacris los 
moirs sujetos al sorteo para el reemplazo del ejer
cito y milicias prepuciales hasta cumplir los 25 
anua «Je edad. De acuerdo de las mismas lo deci
mos é \ . E . para los efectos consiguientes en el 
Gobierna de 5, M . Y habiendo dado cuenta á 
5, M- la Reina Gobernadora, se ba servido man* 
dar lo traslade i V , E . , como de au real orden 'o 
ejecuto, para su inlelijencia y cumplimiento eí) la 
parte que le conesponde. Dio»* guarde á V . 1 
muchos anos. Madrid k de febrero de 1 8 5 7 . » 
Vera. 

Dona Isabel H por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, (teína de 
las España*, y en su real nombre la Reina Re ¡en* 
te y Gobernadora del reiao, é todos sos qua Us 
presente* vieren j entendieren, sabed: que Jas 
Cortes jenerales lian decretado tú siguiente: 

Las Corles, upando de U facultad que se les 
concede por la Coustitucion, .han decretado; 

Sa restlblece el decretó dé la» jeneraTiá v ea-
traordinariai, fecha 19 de jüHo de 181 I , que es 
una declaración del de 6 de ajjosLo de 18ff sobre 
1á abolición dé los privilejids esclosl^os, privati
vos y prohibimos. Palacio de las Cortes de 
enero de 1837.— Joaquín María Ferrer, presi
dente.««Julián de flueNes, diputado secretario. 
— Vicente Salva", diputado secretario. 

Por tanto mandamos á Iodos los tribunales, 
justicias, \ '' -, gobernadores J demás autoridades^ 
asi civiles como militares y etleitastícss, efe cual* 
qiliera clase y dignidad qoe guarden \ hagan guar
dar, cumplir y ejecutar et presente decreto en 
toda* tus partes. Tendreldo entendido para sa 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule,—YO L A R E I N A G O B E R N A 
DOR A . — E n palacio é A deTebreru de 1857,-aW 
A D. Joaquín ífeHa López. 

vini3TEn.ro na La'coeESascion i>t u PESiaiULi. -
fcaT* uit» t> JV r» . i r i • .i 

Primera sección. — Circular. 
***n 11 **t <io>a)UiF#i . n*u-rniia 

E l señor aeerefarro del rfespaetio de Hacienda 
me com un fea con fecha 2SHe 

enero último le real 
orden siguiente: **t1 

A l rnísmo tiempo que S- M , se ha servido 
mandar que i las ¡rrfoedialab ¿rdenes del (ribunaT 
mayor de cuentas se establetxá uoa comisión pa
ra que forme las de la tesorería ¡eneral, corres
pondientes i Vés afros de iB9f y 1923 que estaef 

• 

• 
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(3) 
fio rmoltr , he resuello S» M . que todas Ua depen
dencias del estado pasen a" la referida comisión 
todos íos papeles que ale* pidan y existan en ellas 
relativo* al mencionado encargo, y qoe ai efecto 
se circule é todos los ministerios para que lo tras» 
ladeu á sus dependencias principales^ a Ün deque 
faciliten al tribunal cuantas noticias y documen
tos reclame para el buen desempeño de su Come
t ido," 

Y de orden de S. M . lo traslado i V . para 
su inteligencia y cumplimiento en Ja parte que le 
corresponda. DÍOS guarde a V . muchos años . 
Madr id 2 de febrero de 1S37,=*Lopea. 

Habiendo Degado a noticia de S. M . q u e algu
nos jefes polí t icos, sin calcular los perjuicios que 
sufren.el servicio , conceden licencias temporalea 
ó coo6eren comisiones á sus secretarios y oficiales 
para asuntos que no son del mismo servicio, ó 
qu¿ aunque lo sean, no tienen el carácter de ur-
jentes oi de perentorios, de tal manera que elijan 
tan extraordinaria medida, ae ha servido S. Si, 
ti i . cr que les expresados jefes se abstengan eu 
lo sucesivo de darse/nejantes licencias ni aun con 
el protesto ó carácter de comisionados, bajo su 
mas estrecba responsabilidad\_ v que si se viesen 
en la necesidad de hacerlo m casos y por causas 
juntas que no dan espera, ó fuese indispensable 
comisionar á estos empleados para asuntos de i n 
terés conocido a l b ien,públ ico ae» y se ent íanda 
siempre con la precisa obligación, de elevarlo al 
conocimiento de S. M . para obtener la competen
te real aprobación. 

P e .orden de S* M . (o comnnico á V . S, para 
iu puntual cumplimiento. L>¡os guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 2 de febrero de 1 8 5 7 . = 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O , 
al srL a. " c- " 1 • 'ti • mmw* T * 
- 1-J l'A-nun. Sr. secretario de estado y del dea 
pacho de la Goliernacion de la pen ínsu l a , cOrt fe
cha H del corriente, rbe dice de real orden loque 
sigue! 

• E n te necesidad imperiosa de dar un gorpe 
d e c h d t o á la faocton que la den*rnptf para siempre 
y*afiance et triunfo mas completo ele nirenfrars ins* 
t í rudo t i e s , nada mas trecesarío y flor* thdispensa* 
bae* que 'proporcionar 1 abundante» rettursos para 
las tropas qne han ete operar contra el enemigex 
A este fin debe servir >1 producto del prés tamo 
los doscientos millones^ y aunque este negocio 
toca y esta especialmente cometido á Us autorida
des y empleador de bscienrfa V . S. puede coope-
aar e&catmenle por su paettft y *" áetrvat eoop,e ra-
aiocv poil iá eontsil)nji-"á que se obtenga1 un b* ti 

-rcattltitdo. S M r por Jo tanto espeja 'del celo y pa
triotismo de V . S. conü ibnirá con su t*es©jjro*por 
cnantcn medios estén ¿ s i l alcance, á que dicha 
«óbrense §e haga cor» L nmyor aulisidad y etibc-
titud j>citb1ee, en lo que sobre l lenar ua eseauieJ 

deber, prestará V . S. no servicio sumamente tra-
portante j de incalculables ventaja». fJa real or
den to digo á V . S. para su intebjeucia y c i a d o 
cumplimiento," 

Los apuntamientos de esta provincia 4 vista 
de lot interesantes deseos del (gobierno de 5. M 
manifestados en U preinserta real orden ae deben 
convencer de los felices resultados que ** segui
r á n , mirando este servicio con toda la actividad 
posible. Espero, pues, del celo y patriotismo de 
aquellas corporaciones que no i*erdunaran m e d i o ' 
ni fatiga alguna hasta conseguir la mas completa 
realización de este deber, del cual depende la asis
tencia de nuestras heroicas tropas, que tantas prue¬
bas de valor están dando por la libertad d é l a n i * 
cion. Toledo 12 de febrero de — T o r i b i o 
Gui l le rmo Monreal, 

Avisando d loí señores electores de partido para que se 
reúnan en la capital et %f del corriente. 

Para proceder á la nueva elección de señores 
diputados provinciales con arreglo á la ley de 15 
del mea próx imo pastdo, y se°un la real ordrn 
de 3 del actual, inserta eu el Boletín oficial n ú 
mero 4 9 , se luce preciso que todos fos señorea-
electores1 ríe partido qne se hallan en la provincia 
v que lo frieron para e l nórrjbra r niehtti dé los sfe-
ñore í diputaUo* a Cbrres actuales y de provincia, 
se personen en esta capear el 27 del c o n r e ó t e p i 
ra celr-hr^r etrroTnbramie'riió de lo* índfrfflhcH de 
la d ipu tac ión provincial en ci>mpbrtfferr>d rW 
espresada l ey , puerto qúe'tra de rea l í í í t rSe ' r í t e te 
to en la mañana del 7 Ü Jas rite? de efra. T i 4 M b 
12 de febrero de m f ^ T o n b i o Gb5rr?fT8o Iftori-
real, 

. • Toballa? 
.% us . s » r ' • a! abalnv; * • ".va sai ; l 

Siefido ya notable i indiferencia e*ue se ad-
vie le en algunos aleadles const i tucionales» quie
nes ú \ e u, de repelidos avisos aun ncra>an dado 
Us ncticias sobre si liay o no' estraavjersto en atré 
respectivos pueblos, y no debiendo permitir por 
mas tiempo esta t i l i a , prev ent¡o a los morosos por 
ú l t imo aviso, que si no lo verifican en el v rr inr 
de ocho dias Les exijírc la multa de d'wi di rea do i 
irretnisibleoiente, mandando , é costa de W m i í -
anos a^caldesv oomisknkadosque teargen las ertpre* 
sadus noticias. T o l e r r o f ^ d o febrero dé -Jü!>7 
Tor ib io GuilleraBO Monreal . 

Nota de tos juicios de conciliación celebrados en 
la provincia en el año próximo pasado. 

vi Sre JvrciosV 

828 

casan abasta; 

Este resultado demoeslfa que casi dos terre
ras partea áe Jas contiendas suNcitaíla* ae bar» tt* 
necido en pex por Ja cooperacitui do los3 alcaide* 
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constitucionales. Eslis son. ventajas sumamente 
apreciabas t y cuyo importante beneficio lo débe
me* á laa instituciones que felizmente Mai rijen. 
£1 conocimiento que me han prestado lea respec
tivas i de cade pueblo . me ban hecho for
mar la idea exacta de que la mayor parte de loa 
alcalde* ccoitttucionalea ton scieedores á usi re¬
conocimiento por babene evfoitado en U pacifi
cación de su* conciudadano* \ asi cu m o no be des
conocido qoe algún otro alcalde eo asuntos de 
poca monta, q u i t é , uo babri puesto de iu paite 
todo el celo y eficacia que toa necesario* para 
conseguir aquellos liiooferoe resultados. Yo espe
ro del patriotismo da lodos que en le sucesivo 
proseguirán ios unos dando pruebas iuequivocas 
del interés que se han tomado en este objeto de 
pas hasta aqui, y que tos otros, imitándoles, con
tribuirán á que los enemistados qoe lleguen á su 

5resenda regresen á aus bogares y familias llenos 
e pal yunion, Toledo 42 de febrero de 1837— 

Tonb n Guillermo Monreal. 

aaarraios na Astonmacioa. 
Anuncio n* 2a. 

nac í a n n a CUTO a u ATE SI aeSsi-a. nu. 
Por providencia del señor intendente de esta 

provincia se ba señalado para el remate de la ñu
ca que se espresará el dia 15 del próximo mes 
de marzo, en ei cual y hora desde las once á las 
doce de au mañana tendrá efecto en Us casas coa-
siitoriales de esta ciudad ante el tenor juez de pri
mera instancia de la mi»ma y escribanía de Don 
Patricio Ortiz Pareja, con asistencia del comisio
nado principal de arbitrioa de amortización ó 
perdona que le represente, v coo citación deJ 
procurador sindico. 

TJna posesión titulada la Capitana, en el tér
mino jurisdiccional deBurgui)lo4, al sitiollamado 
el Carrizal, compuesta de 312 olivas y S$) cepas, 
que perteneció al suprimido cunieuto (¡e S. Pedro 
Mártir de esta ciudad, tasada en venta en 47.618 
rs. vau 

Lo que se anuncia al público para que los que 
apetezcan la adquisición de citada finca acodan á 
hacer sus proposiciones en el día, sitio v hora 
que van espresados, advirtiéndose que ae halla ar
rendada hasta el alzamiento de frutos de 1838.™ 
Toledo 13 de febrero de JS3" .*-LI comisionado 
principal de los arbitrios de amortización, Pas
cual Ñuño de la Rosa. 

avisos Oficiaras. 
Condiciones que han de servir de base para la 

venta de tas campanas que fueron de los con-* 
ventos suprimidos en la provincia de Ciudad-
ReaL 

4 . a N o ae admitirá postura que baje de 30 
reales por cada arroba castellana, y Jas que se 
hagso deberán ser «tensivas á todas Jas campa

nas de Ja provincia, cualquiera que sea el estado 
en que se hallen. < 

- * E l lidiador en quien se hiciere el reñíale, 
quedará obligado i tomar todo el hierro que estas 
tengan, pagándolo al precio que remite de tasa
ciones penticas; quedando las maderas d benefi
cio del erario. 

5." E l pago de las campanas y del hierro de
berá hacerse en et punto que la junta sépale; ve
rificándolo a melálicoen el actode recibirlas, que 
será por peso escrupuloso, ejecutado á p re? tocia 
de la persona 6 personas que Ja misma numbre-
ret| y del comprador ó quien JegslmenLe le repra 
senté. 

k* Las campanas se reunirán en la capital, 
0 cualquiera oteo punto de la provincia que el 
comprador señalare. En este caso deberá manifes
tarlo á la junta luego que se le avise la aproba
ción del remate, y en ambos casos es de cargo 
de la misma disponer que se realice la reunión. 

5. * Solo se celebrará un remate, y este ser4 
1 los 30 dias del presente anuncio, que cumpli
rán el 23 de febrero próximo. E l acto se verifica
rá en los estrados de la ¡unta, dando principio £ 
laa 10 de la mañana y concluyendo luego que no 
hubiera Imitadores, los cuales deberán presentar 
fiadores abonados que garanticen sus posturas, 
sin cuyo requisito no les serán admitidas. 

6. a E l jemate no tendrá efecto sin qoe recai
ga la real aprobación, y luego qoe esta sea comu
nicada á la junta se hará saber al comprador para 
que dentro de un breve termino quede finalizada 
la venta. 

Ciudad Real 2'. de enero de 4837.-~Stcüia. 
i . ' ilj¡ i . t f L ¡ ' . i '.'ilU(J US 

Por auto del señor juez de primera instepcía 
de esta ciudad t eo cuyo juzgado y escribanía nu
meraria de D. Juan' Guillermo Sánchez Molero 
está pendiente el juicio dé testamentaria de ta 
L serna ̂  Sra. condesa de Miranda, au feeba pri
mero del presenLe febrero, se convoca á junta pa
ra el dia 27 del mismo y hora de fas diez de su 
mañana en la casa audiencia de dicho señor pieu 
de primera instancia ¿ todos los acreedores que 
ban salido á citada testamentaria , para enterarles 
de la liquidación, reconocimiento y clasificación 
estrajudícial de.crcVJitos reclamados en la misma, 
ejecutada por la comisión nombrada al efecto en 
la última junta ¡enera! celebrada en loa dias pr i 
mero y aegundu de octubre de 183 . , t 9 , 

- •• z2l 

AVISO. . ' 
A voluntad de sn dueüo se vende una casa 

principal en esta ciudad ¿ la calle da S Gine*c, 
colación de la misma parroquia, señalada cbn el 
numero 40. La persona que quisiere comprarla 
acudiré a tratar con D. Cándido López que «tve 
calle de la Plata, número 28 , quien esté anear* 
gado en su venta. 

Joiedo r Imprenta de Z>. José de Cea. 
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